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ORDEN ele 19 de dietembre ae 1969 por la que se
convoca conCltrso-oposición para la provisión de ·la
plaza de Profesor adjunto de «Historia de los 81s··
temas Fílosoficos» (segunda plaza), vacante en la
Facultad ele Filosofía y Letras de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposíción d~Lerminado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada, &d8crita a la ensefl.anza de «Historia de 108 Siste
mas FUos6fiC08}) (segunda plaza). debiendo ajustarse el mi$
roo a lo dispuesto en la Orden mintsterlaI de 5 de diciembre
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modificada por
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletin Oficlal del Estado» de 13
de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado»
de 8 de febrero), aaí como en la Orden de la Dirección General
de Ensetianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 ({(Boletin
Oficial del Estado» de 21 de junio).

, Sej'Undo.-~ aspirantes deberán hallarse en posesión del
tItulo de LicencIado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el C&!80 de Ayudante de clases Prácticas por lo menos durante
un ano acad~mico 70mpieto o pertenecer o haber pertenecido
durante ~l rrusmo hempo a un Centro de Investigación· Oficial
o reconC?CId~ o CueI1?O clobe~te de Grado Medio; los Ayudantes
acompanaran a SUB mstanciaS un informe. del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales. . '

· Tercero.-g] nombramiento que se realice como consecuen
CIa de r~solver estE; concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro ano~ y podra ser prorrogado por otro período de igual
duración. 81 se cumplen las condiciones reglamentarias. con
forme a la citada Ley. siendo condición indispensable para es·
ta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.~Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaftol.
b) Tener cumplidos veíntiün años de edad.
c) No habe~ licio separado, mediante" expediente diSCipli·

nario. d~1 servicIO del Estado o de la Administración Local ní
hallarse i~habllítado para el ejercicio de funciones PÚblicas~

· d) No padecer defecto ftsico ni enfermedad infecto-conta·
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber a.probAdo los 'ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para. la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.
. f) Los aspirantes se· comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movl
mi.ento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Retno, se·
gUl?- se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
artIculada de Funcionarios.

g) La. licencia de la autoridad diocesana C'...orrespondiente
cua.ndo se trate de eclesiásticos. •

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
S.~cial de l~ Mujer. salvo que se hallen exentas de la realIzar
Clan del mIsmo

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechol'l de examen, pudiendo efectuarlo también mediante· giro
¡xmtal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a la in8tancia lOs resguardos oportunos.

· .Quinto.-Quienes· deseen tomar parte en este concurso-opo-
SICIÓ~ presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni~
verSldad o en cualqUiera de los Centros previstos en el articulo
('O de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del pIs....
zo de treinta dias hábiles. contados a partir' del siguiente al
d.e la publicación de la presente resolución en el «Boletin Ofi
CIal dei E¡tadon, manifestando en las mismas expresa y de
talladamente que. en la fecha de expiración del plazo de
a~6n de solicitudes, r!ÚIlen todas y cada una de las con
L.IClO~es exigidas, acompanándose a aquéllas los recibos Justi·
flcatlVOS de haber abonado los derechos de examen y de for·
mación de expediente.

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uní
vers1dad y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la
fecha de la. mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reumr- las condiciones y requIsitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 19 de diciembre de 1969.-P. D.. el Director general

de ~nsefianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan·
g'olh.

Ilmo. Sr. Di.rector general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN !te 19 de diciembre de 1969 "por la que se
convoca. concurso-oposíción para la provisión de la
"plaza de Profesor ad1unto de «I-1istoria de Espai1.«
de la Edad Medla» (segunda adjuntÚJ,) , vacante
en la Facultad de Filosofía JI Letras de la Unft1er
sidad de Madrid.

Hmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.·-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Hil!ltoria de España de
ia Edad M~ia» (segunda adjuntia), debiendo ajustarse el mis
mo a lo dIspuesto en la Orden minlsterial de 5 de diciembre
de 1946 (<<Boleti~ Oficial del Estado» del 19), modificada por
las de 11 de abrIl de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13
de maYO) Y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estadm>
de 8 de febrero). así como en la Orden de la Dirección General
de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín
Oficíal del Estado)} de 21 de junioL
_ Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del

titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en lal'
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durantlO'
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación Oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio' los Ayudante~
acompañaran a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.·-El nombl'amiento que se realíce como consecuen
da de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatri? afias y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duraclOn, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con·
forme a la. citada Ley, siendo condición indispensable para es
ta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-,·Para ser admitido a este concurso-opo.."'iciór. se re-
qUieren las condiciones siguientes:

a) Ser español
b) Tener cumplido;> veintiún anos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli·

nario, del servicio del E3tado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-eonta·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) ~aber aprobado los ejerCIcios y cumplido los requisitos
necesanos para la obtención del titulo de Licenciado en Facul·
tad o del correspondiente en .las Escuelas TécnicaB Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino se
gun se preceptúa en ei apartado e) del articulo 36 de la' Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realiza·
ción del mismo.

i) Abonar er. la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
pOtO derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimient0
Administrativo, mliéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

QUinto.-·Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pla
zo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de ia presente resolución en el «Boletín Ofi·
cial del Estado». manifestando en las m1smas expresa y de
talladamente que, en la fecha de exPiración del plazo de
admisión de soUc1tudes. reúnen todas y cada una de las con·
diciones exigidas. acoIn.pafu\ndose a aquéilas los recibos justi
ficativos de haber abonado los derechos de examen y de fol"
mación de expediente.

8exto.-EI aspirante que figure en ia propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el olazo de treinta días. contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vo'... ele ;reunir las condIciones y requisitos exigidos en esta con·
vocatona.

Lo digo a. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madr~d. 19 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general

de Ensenaur..a Superior e· Investigación, Juan Echevarrla Gan~
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e lnvestiga~

ciÓn.


